
ACUERDO N"101

De 07 de junio de 2022

Por el cual se autoriza al alcalde del D¡strito de panamá, para contratar la construcción
de un estadio de béisbol en la comunidad de ViIa Grecia en el corregimiento de Las
Cumbres.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo N"179 de 7.de diciembre de 2021, se aprobó el Presupuesto de Rentas y Gastos del
Municipio de Panamá y el Plan Anual de obras e lnversiones para el período Fiscal zozz;

Que el c¡tado Acuerdo aprobó el Plan de Obras e Inversiones que incluye la suma de Ciento Once M¡llones
Ochenta y Nueve Mil Ochenta y Cuatro Balboas con O0/1OO (B/.1 1 1,089,Ó84.00) en proyectos de Alcaldía y la
¡y1a de lre¡nta y Un Millones C¡ento Sesenta y Tres Mil Setec¡entos veintiún- Balboas con 00/i00
(B/.31,163,721.00) en proyectos de Juntas Comunales;

Que mediante Consulta Ciudadana realizada el 10 de sept¡embre de 2019, en las instalaciones de la Junta Co-
munal de Las Cumbres, los res¡dentes de este corregimiento aprobaron realizar el proyecto denom¡nado "Cons-
trucción de Estadio de Béisbol en la Comunidad de V¡lla Grecia";

Que la construcción de estas instalaciones permitirá a la comunidad de Villa Grecia y áreas adyacentes contar
con un espacio, para el desarrollo de actividades deportivas y de sano esparcimieñto, lo cuai representa un
beneficio para aproximadamente 20,000 res¡dentes;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha certificado que Ia
entidad cuenta con los recursos necesarios del Programa de Descentralización - C.U.T.;

Que.el Artículo 4 de Ia Ley 106 de '1973, faculta a los alcaldes, cuando actúen en nombre del Municipio y estén
legalmente autorizados para ello por el respectivo Concejo, para adquirir, reivindicar, conservat adhinistrar y
gravar bienes d_el Municipio, o para establecer y explotar obras y servicios públicos, dentro de su territorio pará
obligarse o en fin para ejercitar toda clase de acciones en el orden judicial administrativo, fiscat o contencioso-
admin¡strativo;

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de octubre de 1973, señala que los Consejos Municipales regularán la
vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley déntro del respectivó Distrito.

ACUERDA:

ARTÍCULo PRIMERo: Autorizar al alcalde del dístrito de Panamá, a contratar la construcción de un estadio de
béisbol en la comunidad de Villa Grecia, correg¡miento de Las Cumbres, por un monto de hasta Trecientos
Cincuenta Mil Balboas con 00/100 (8/.350,000.00), incluyendo el siete por c¡ento (7%) en concepto de I.T.B.M.S.

ARTiCULo SEGUNDO: La erogación será cargada a la Partida Presupuestaria 5.76.1.8.001.02.23.522 del pro-
grama de Descentralización CUT para la Vigencia 2022.

ARÚCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a reg¡r a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los siete (07) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.
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